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Proceso Ejecutivo  

Radicado 2021-00244 

Decisión  Cúmplase lo resuelto por el Superior 

 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 305 del Código General del proceso, cúmplase lo 
resuelto por el Superior Jerárquico –JUZGADO DOCE CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
de la ciudad, que confirmó el auto que rechazó la demanda. 

 
Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa cancelación en el programa 

de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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